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PARTIDO SINALOENSE 

//Tu partido!! 

El único partido sinaloense 

DIP. MARCO CÉSAR ALMARAL RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

Los suscritos CC. Víctor Antonio Corrales Burgueño, Rafael Mendoza Zatarain, 
Alba Virgen Montes Álvarez, Gerardo Martín Valencia Guerrero, Soila Maribel 
Gaxiola Camacho y Jesús Angélica Díaz Quiñónez, los primeros cinco como 
ciudadanos que durante la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Sinaloa, nos desempeñamos como diputados locales integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Sinaloense, y la última como Diputada integrante de esta 
LXIII Legislatura, todos en ejercicio de la facultad que nos acreditaron los artículos 
45, fracciones 1 y V de la Constitución Política; 18, fracción 1, 134, 135, 136 y 147 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, ambos 
ordenamientos jurídicos del Estado de Sinaloa, tuvimos a bien presentar y someter 
a esa Honorable Asamblea Legislativa 84 iniciativas en las que se incluyen 
propuestas de decretos de leyes completas, reformas a títulos, capítulos y artículos, 
adiciones y derogaciones. 

Con base en lo anterior y por voluntad propia, tenemos a bien ratificar ante la LXIII 
Legislatura de ésta soberanía, 38 iniciativas que, acompañadas del número de folio 
que le fueron asignadas en la LXII Legislatura, se enumeran a continuación : 

No. Folio 125 

No. Folio 192 

No. Folio 193 

Se reforman los artículos 18, fracción 1 y 112, fracción 111, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se adiciona el artículo 20 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

Se adiciona la fracción V del artículo 1 O, la fracción XIII Bis del ""'"\ 
artículo 43, el párrafo tercero y cuarto del artículo 11 O, el segundo J 
párrafo del artículo 111, la fracción 11 Bis del artículo 125; se ~ 

reforman la fracción 11 del artículo 9, el párrafo primero y noveno ~ \J 
del artículo 14, el segundo y tercer párrafo del artículo 15, las 
fracciones 1 y IV del artículo 18, el párrafo segundo del artículo ~ 
110, párrafo tercero y las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 112, el~ 
párrafo primero del artículo 128, el párrafo noveno y las ~ 
fracciones 1 y 11 del artículo 150; así también, se deroga la fracción 
1 del artículo 9, todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 288 Se reforman las fracciones 11, 111 y V del artículo 212, y el primer 
párrafo del artículo 213; se adicionan los párrafos segundo y 
tercero de la fracción 111 del artículo 212; y se derogan los párrafos 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 213 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 379 Se reforma el artículo 112 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa. Demarcaciones Territoriales 

No. Folio 397 Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Sinaloa 

No. Folio 480 Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa, 
en materia de equidad , educación inclusiva y transparencia de 
donaciones y cuotas voluntarias a los centros escolares. 

No. Folio 536 Se ADICIONA un párrafo a la fracción 11 del artículo 16 de la Ley 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

No. Folio 556 Iniciativa de Ley de Protección Civil del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 567 

No. Folio 587 

No. Folio 631 

No. Folio 652 

No. Folio 761 

No. Folio 760 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA, el 
tercer párrafo del ARTÍCULO 144 del Código Penal para el 
Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 38 Bis a la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 

Se reforman los párrafos primero, tercero, quinto y séptimo, y se 
deroga el párrafo cuarto del artículo 1 09 Bis A de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Seguridad Privada del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se reforma el último párrafo del 
artículo 154 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo del 
artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 
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No. Folio 758 Se deroga el artículo 78 Bis 7 y se adiciona el Capítulo 1 Bis al 
Título Sexto y el artículo 113 Bis de la Ley de Hacienda del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 925 Se reforman la fracción IX del artículo 22, la fracción XVIII del 
artículo 32, la fracción V del artículo 66, el tercer párrafo al 
artículo 89, el párrafo segundo del artículo 91 y la fracción 11 del 
artículo 21 O; se adiciona la fracción XVII al artículo 201, todos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 926 

No. Folio 924 

No. Folio 929 

No. Folio 934 

No. Folio 951 

No. Folio 952 

No. Folio 958 

No. Folio 1123 

No. Folio 1122 

Iniciativa de reforma al artículo 217, y de adiciones a los artículos 
217 Bis, 217 Bis A y 217 Bis B, 217 Bis C y 217 Bis D del Código 
Penal para el Estado de Sinaloa, relativos a los delitos 
informáticos. 

Iniciativa de decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 51 a la Ley de Cultura del Estado de Sinaloa 

Iniciativa que Adicionan párrafos a los artículos 37 de la 
Constitución Política y 51 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos, ambas del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Fomento de Energías Renovables y 
Eficiencia Energética del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMAN los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 77 Bis de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se ADICIONA el artículo 13 Bis A, 
a la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMA el inciso b ) del 
artículo 5 de la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y 
Recursos Públicos del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Capítulo IV al 
TÍTULO 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 398 del 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 
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No. Folio 1120 

No. Folio 1131 

No. Folio 1169 

No. Folio 1246 

No. Folio 1280 

No. Folio 1295 

No. Folio 1301 

No. Folio 1300 

No. Folio 1304 

//Tu parado!! 

PARTIDO SINALOENSE El único partido slnaloense 

Iniciativa con proyecto de decreto, que modifica el nombre del 
Capítulo 111, Título Único del Libro Primero del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que aprueba la Ley para la 
Prevención y Atención del Desplazamiento Interno del Estado de 
Si na loa 

Ley de Atención a Víctimas del Delito de Desaparición Forzada 
de Personas y del Sistema de Búsqueda del Estado de Sinaloa. 

Se reforma el segundo párrafo del Artículo 249 del Código Penal 
para el Estado de Sinaloa. 

Se deroga el artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sinaloa. 

Se expide la Ley para Promover los Huertos Familiares en el 
Estado de Sinaloa. 

Decreto por el que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Sinaloa, con fundamento en la fracción 111 del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acuerda 
presentar ante la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, la iniciativa para adicionar el segundo párrafo al artículo 5, 
y el párrafo segundo del artículo 37, recorriéndose los 
subsecuentes párrafos, de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Se REFORMA el primer párrafo y la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 6; la fracción 1 del artículo 8; la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 9; la fracción IV del artículo 1 O; se ADICIONA la fracción 
V, VI, VIl, VIII, IX, X y XI al artículo 6; el último párrafo al artículo 
8; un párrafo a la fracción 1, un párrafo a la fracción 11 , y la fracción 
V al artículo 1 O; todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 

Ley de Albergues Privados para Adultos Mayores del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 1123 

No. Folio 1302 

No. Folio 1303 

iiTupartido!! 

PARTIDO SINALOENSE El único partido sinaloense 

Se adiciona el Capítulo IV, denominado "De la Democracia 
Participativa" una sección primera, denominada "Disposiciones 
Generales" el artículo 16 Bis, 16 Bis A, la sección segunda, 
denomianda "De la Gestión, Evaluación y Control de la Función 
Pública", los artículos 16 Bis By 16 Bis C, una sección tercera, 
denominada "Del presupuesto Participativo" y el artículo 16 Bis 
D, al Título 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se reforma y se adiciona un segundo párrafo, al artículo 6° de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa. 

Ley para Fomentar y Promover las Organizaciones Civiles del 
Estado de Sinaloa. 

Sin otro asunto en particular, agradecemos la atención que sirvan prestar al 
presente escrito. 

ATENTAMENTE 

DIP. JESÚS ANGÉLI 'A DÍAZ QUIÑÓNEZ 

C. !~JEND~tr~AIN 
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CC. SECRETARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

PALACIO LEGISLATIVO 

Presentes: 

Los suscritos CC. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO, JESÚS 

ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ, RAFAEL MENDOZA ZATARAIN, ALBA VIRGEN 

MONTI;S ÁLVAREZ, GERARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO, SOlLA 

MARIBEL GAXIOLA CAMACHO, Diputados de la LXII Legislatura del H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, con fundamento en el artículo 

45 fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y los artículos 18 

fracción 1, 135 y 136, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, nos 

permitimos presentar la Iniciativa por la que se propone losiguiente: 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Capítulo IV al TÍTULO 11 de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa 

CONSIDERAN DOS 

l. Que en atención a lo mandatado por el artículo 45 Fracción 1 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los diputados en la entidad, 

legitimados estamos para presentar iniciativas de ley, con tal carácter así lo 

estamos ejerciendo; 
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11. Que es función de esa Honorable Sexagésima-Segunda Legislatura, revisar el 

orden jurídico para el estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos 

estamos presentando formalmente con este documento; 

11 l. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza para que los ciudadanos 

sinaloenses ejerzan el derecho de participar en la resolución de problemas y 

temas de interés general, y en el mejoramiento de las normas que regulan 

las relaciones en la comunidad, a través de los mecanismos de democracia 

participativa. 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración los siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La calidad de una democracia depende en gran medida del nivel de participación 

de los ciudadanos.Así pues, la ciudadanía tieneun derecho y un deber de 

participar en la resolución de problemas y temas de interés general, y en el 

mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, a través 

de los mecanismos de democracia participativa. 

La democracia participativa otorga a los ciudadanos una mayor, más activa y más 

directa capacidad de intervención e influencia en la toma de decisiones de 

carácter público.En este sentido, podemos entender la democracia participativa 

como una evolución moderna de la democracia directa de la Antigua Grecia, 

donde los ciudadanos, su voz y voto, tenían una influencia y un peso específico 

real en todas las decisiones de carácter público de las ciudades-Estado. 

Es por ello que la democracia participativa asume como uno de sus objetivos que 

el ciudadano no limite su papel dentro del sistema democrático al ejercicio del 
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sufragio, sino que asuma un rol protagónico, activo y prepositivo dentro de la 

política, tanto a nivel comunitario, municipal y estatal. 

De esta manera, uno de los retos de la democracia participativa es crear una 

sociedad integrada por ciudadanos activos, organizados y preparados para asumir 

un papel dinámico en la escena política; personas a quienes también, desde el 

hogar, la propia escuela y la comunidad, se les eduque para participar en nuestro 

sistema político. 

Básicamente, se persigue que el ciudadano se involucre en las decisiones que le 

afectan, proponiendo iniciativas, foros, asambleas y debates, pronunciándose a 

favor o en contra de una u otra medida, así como vigilando y verificando su 

implementación. 

Con la presente iniciativa, el Grupo Parlamentario del Partido Sinaloense busca 

promover el sistema democrático participativo,con el objeto de construir una 

sociedad sinaloense más justa, plural y con mayor inclusión social, que se 

reconozca en los valores de la igualdad, la concertación, la tolerancia y la 

colaboración entre los ciudadanos. 

No obstante, es importante subrayar que la democracia participativa se debe 

comprender como práctica complementaria de la democracia representativa, para 

reforzar la participación ciudadana.La democracia participativa en México, en el 

sistema constitucional de los estados, esproducto de la democratización del poder 

dada en las tres últimas décadas y por lasdificultadesque ha enfrentado la 

democracia representativa en los tiempos actuales. 

Es así, que la reforma a nuestro ordenamiento constitucionalcomplementa 

alrégimen democrático representativo, con lo que se reivindica la soberanía 

queprescribe el artículo 39 de la Constitución Federal, al establecer que: "Todo 

poder públicodimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste ... " 
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Por otro lado, la presente iniciativa prevé que las autoridades de la entidad y los 

municipios, establecerán procedimientos y formas de gobierno abierto que 

· garanticen la participación social efectiva, amplia, directa, equitativa, democrática 

y accesible, en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, 

evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos. 

Es así que, el gobierno abierto es un modelo de relación entre los gobernantes, las 

administraciones y los ciudadanos: transparente, colaborativo, eficaz, directo y 

orientado a la participación ciudadana, tanto en el seguimiento como en la toma de 

decisiones públicas, a partir de cuya plataforma o espacio de acción es posible 

crear valor público. 

De tal suerte, el gobierno abierto busca una perspectiva con capacidad para 

enfrentary responder a las, cada vez más numerosas, diversas y complejas 

demandas sociales. En este escenario, las tendencias mundiales de reforma 

político-administrativa de los últimos años han apuntado hacia la incorporación de 

los ciudadanos y de organizaciones de la sociedad civil en los procesos de 

planeación, ejecución y evaluación de las actividades gubernamentales. Desde 

esta lógica, el ciudadano es parte de la solución de los problemas públicos, y 

aquél se erige en un sujeto con pleno derecho para influir en la definición de la 

agenda y de las estrategias gubernamentales. 

Asimismo, los ciudadanos sinaloenses tienen derecho a decidir sobre el uso, 

administración y destino de los proyectos y recursos asignados al presupuesto 

participativo, al mejoramiento de las sindicaturas, comisarías y colonias, y a la 

recuperación de espacios públicos en los ámbitos específicos del estado de 

Sinaloa. Para lo cual, la ley debe establecer los porcentajes y procedimientos para 

la determinación, organización, desarrollo, ejercicio, seguimiento y control del 

presupuesto participativo. 
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El presupuesto participativo es una herramienta de la democracia directa que 

permite a la ciudadanía incidir o tomar decisiones referentes a los presupuestos 

públicos.Es un proceso de consulta y diálogo entre la comunidad y las 

autoridades, sobre cuáles son las prioridades de inversión de un municipio. 

En estq modalidad de p~rticipación,los ciudadanos deciden en qué obras y 

proyectos debe invertirse una parte delosrecursos públicos. Este ejercicio 

promueve la colaboración entre gobierno y ciudadanos, convirtiendo a estos 

últimos en protagonistas de las decisiones que impactan a su comunidad. 

De esta manera, los ciudadanos ejercenuna decisión sobre el destino de parte de 

sus impuestos, fortalecen el vínculo con el gobierno, se hace eficiente y más justo 

el gasto público orientándolo a partir de algunas de las necesidades planteadas 

por los propios ciudadanos. Resulta relevante señalar que para diferenciar el 

presupuesto participativo de otras experiencias de participación, es necesario que 

exista un diálogo entre gobernantes y gobernados que permita determinare influir 

en la asignación de recursos. 

Por una parte, está ligado al interés por definir las estrategias en el uso de los 

recursos públicos y por otra,implica también una relación de diálogo entre el 

Estado y la sociedad, en la que aquel se retroalimenta de la experiencia de los 

ciudadanos, bajo la idea de que estosson los mejores conocedores de las 

realidades ligadas a su vida cotidiana,por lo que la singularidad de sus vivencias 

debe ser tomada en cuenta. 

Desde otra perspectiva, se puede considerar también que el 

presupuestoparticipativo se constituye como una herramienta de rendición de 

cuentas, otorgado a la comunidad, ya sea mediante el poder de asignación de 

recursos o en algunas excepciones de veto a ciertas obras públicas. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, nos permitimos someter a 

consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

DECRETO NÚMERO ---

ARTÍCULO ÚNICO.Se ADICIONA el CAPÍTULO IV, denominado DE LA 

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA, una sección primera, denominada 

DISPOSICIONES GENERALES, el artículo 16 Bis, 16 Bis A, la sección segunda, 

denominada DE LA GESTIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, los artículos 16 Bis B, 16 Bis C,una sección tercera, denominada DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, y el artículo 16 Bis D, al TÍTULO llde la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, para quedar en los siguientes 

términos: 

CAPÍTULO IV 

DE LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 16 Bis. Los ciudadanos sinaloenses tienen el derecho y el deber de 

participar en la resolución de problemas y temas de interés general, y en el 

mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, a 

través de los mecanismos de democracia participativa reconocidos por esta 

Constitución. Dichos mecanismos se podrán apoyar en el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

Las autoridades de la entidad garantizarán la democracia participativa, 

entendida como el derecho de las personas a incidir, individual o 

colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación, ejecución, 
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evaluación y control del ejercicio de la función pública, en los términos que 

las leyes señalen. 

La ley establecerá los mecanismos institucionales para prevenir y sancionar, 

en su caso, las prácticas que distorsionen, contravengan, impidan o 

vulneren el derecho a la participación ciudadana en la vida pública de la 

entidad. 

Artículo 16 Bis A. Toda persona tiene derecho a una buena administración 

pública, de carácter receptivo, eficaz y eficiente, así como a recibir los 

servicios públicos de conformidad con los principios de generalidad, 

uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA GESTIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Artículo 16 Bis B. Se reconoce la participación de las personas que habitan 

el estado de Sinaloa, en los distintos planos de la democracia participativa: 

territorial, temática, pueblos originarios y comunidades indígenas 

residentes. 

Las autoridades de la entidad y los municipios, establecerán procedimientos 

y formas de gobierno abierto que garanticen la participación social efectiva, 

amplia, directa, equitativa, democrática y accesible, en el proceso de 

planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de 

planes, programas, políticas y presupuestos públicos, en los términos que 

establezca la ley. 

Artículo 16 Bis C. Los poderes públicos, los organismos autónomos y los 

municipios, están obligados a informar, consultar y rendir cuentas ante las 
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personas y sus comunidades, sobre la administración de los recursos y la 

elaboración de las políticas públicas. 

La ley establecerá los procedimientos y formas institucionales que 

posibiliten el diálogo entre las autoridades y la ciudadanía, para el diseño 

presupuesta! y de los planes, programas y políticas públicas, la gestión de 

los servicios y la ejecución de los programas sociales. Entre otros, los de 

consulta ciudadana, rendición de cuentas, difusión pública, observatorios 

ciudadanos y presupuesto participativo. 

SECCIÓN TERCERA 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Artículo 16 Bis D. Los ciudadanos sinaloenses tienen derecho a decidir 

sobre el uso, administración y destino de los proyectos y recursos 

asignados al presupuesto participativo, para el mejoramiento de las 

sindicaturas, comisarías y colonias, y la recuperación de espacios públicos 

en los ámbitos específicos del estado de Sinaloa. Dichos recursos se 

sujetarán a los procedimientos de transparencia y rendición de cuentas. 

La ley establecerá los porcentajes y procedimientos para la determinación, 

organización, desarrollo, ejercicio, seguimiento y control del presupuesto 

participativo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.EI presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa". 
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SEGUNDO.Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 26 de octubre de 2017 

DIP. JESÚS ANGÉ" A DÍAZ QUIÑÓNEZ 

DIP. RA~~o;J¡i.ATARAIN 
/~,~~ 

DIP. A~BA ~~AREZ 

h~)h.t/~ 
DIP. GER ROO MARTÍN VALENCIA GUERRERO 

~m-~~(!· 
DIP. SOlLA MARIBEL GAXIOLA CAMACHO 
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